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Os recordamos que el plazo para la presentación de la declaración por IVA correspondiente al TERCER TRIMESTRE de 2006, mediante el modelo 300, finaliza el próximo 20 de octubre, viernes, en plazo voluntario.

Si no se han realizado durante el trimestre (julio, agosto y septiembre), actividades sujetas a IVA, habrá que presentar el modelo 300 a cero o sin actividad. Si se prevé que no se van a realizar actividades sujetas a IVA durante el ejercicio 2006 por la persona jurídica (parroquia, colegio, y todas las actividades que utilicen el mismo NIF), habrá que presentar la Declaración Censal informando a hacienda de la no sujeción al IVA mediante el modelo 036 en su caso.

Como máximo en dicha fecha, es obligatorio presentar también el modelo 110 de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el modelo 115 de retenciones por locales arrendados.

Es importante que tengáis en cuenta que la venta de libros, agendas, uniformes y material escolar, así como los arrendamientos son actividades sujetas a IVA.

La liquidación del IVA, podéis obtenerla a través del servicio que presta el departamento económico financiero de la Fundación, por lo que debéis comunicarnos por escrito, si deseáis que os calculemos la liquidación correspondiente al TERCER TRIMESTRE, en el caso que hayáis tenido ingresos de esta naturaleza, como máximo hasta el miércoles día 11 de octubre, facilitándonos los documentos o datos necesarios hasta dicha fecha. La recepción de la solicitud o de los datos, con posterioridad a dicha fecha, supondrá que la confección del impuesto quede sujeta a la disponibilidad y discrecionalidad del departamento.

Así mismo, os recordamos que de acuerdo a la Orden de 26 de junio de 1989 de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia por la que se regula el procedimiento de justificación de “otros gastos”, en su apartado segundo dice: “Durante el mes de octubre…..el titular del centro….presentará la rendición anual de cuentas al consejo Escolar del Centro, para su aprobación”. Así mismo, en su artículo séptimo dice:” Durante la segunda mitad del mes de noviembre,… presentarán las certificaciones….en el Servicio Territorial de Cultura, Educación y Deporte”. En el caso de que estéis interesados en que os confeccionemos dicha justificación desde el departamento, poneos en contacto con nosotros a la mayor brevedad para concertar día y hora. En breve, para aquellos que deseéis confeccionarlo por vuestra cuenta, pondremos a vuestra disposición en el apartado de descargas de la página web: www.fundacioncolegiosdiocesanos.com, un archivo de excel que os facilite dicha tarea
. Es necesario tener en cuenta que el archivo utilizado hasta ahora no nos sirve ya que, como es conocido por todos, a partir del mes de enero de 2005 tuvo lugar la implantación del nuevo plan general contable para entidades sin fines lucrativos que ha supuesto un cambio en la numeración y nomenclatura de las subcuentas.

Os recordamos que en la justificación se deben incluir tanto las cantidades percibidas de la Consellería en concepto de “otros gastos” para las unidades en concierto pleno, como las cantidades percibidas  de las familias en concepto de enseñanza para las unidades de 3 años en aquellos Centros que durante el curso 2005/06 no disponían de concierto pleno en estas unidades.
   
Para cualquier aclaración sobre las cantidades que se pueden justificar quedamos a vuestra disposición.
Un saludo.
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� Se llamará justificación de gastos 05/06


� Como ya sabéis en el curso 2005/06 estaban en concierto pleno las unidades de 5 y 4  años.
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